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CONSTANCIA SECRETARIAL. 15 de febrero de 2021. 
 
Paso a despacho la solicitud presentada por la señora Angela Clemencia Naranjo 
Cardona, para resolver lo pertinente. 
 

 
GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ 
Secretaria 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

INTERLOCUTORIO: 139  
RADICADO:   2019-00037-00 
PROCESO:   EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE:  JENNY PAOLA GÓMEZ LONDOÑO 
DEMANDADOS:  PABLO FRANCO MOLINA 

OSCAR GONZÁLEZ ZAPATA 
NELIDA TORO HOYOS 

 

Frente a la solicitud de la señora Angela Clemencia Naranjo Cardona, se está a lo 

resuelto en el auto del 13 de agosto de 2020, que dispuso NO CONTINUAR EL 

TRÁMITE de la oposición a la diligencia de secuestro presentada. 

 

Se advierte que a la oposición a la diligencia de secuestro presentada por la señora 

Angela Clemencia Naranjo Cardona se le impartió el trámite que ordena el artículo 

309 del C.G.P.; fue así como, mediante auto del 23 de julio de 2020, se le otorgó a la 

opositora el término de cinco (5) días para solicitar las pruebas relacionadas con la 

oposición y para prestar caución por $1.500.000 para garantizar el pago de las 

posibles condenas en costas y perjuicios, en caso de no resultarle favorable la 

decisión. Vencido dicho término la señora Naranjo Cardona no presentó ningún 

pronunciamiento ni constituyó la caución ordenada, motivo por el cual, mediante auto 

del 13 de agosto de 2020, se dispuso no continuar con el trámite de la oposición. 

 

Ambas providencias fueron debidamente notificadas por estado, razón por la cual, a 



 

 

 

la fecha, se encuentran ejecutoriadas y en firme. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

MARÍA TERESA CHICA CORTÉS 

JUEZA 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El auto anterior se notifica en el Estado No. 023 del 16 DE FEBRERO DE 2021. 

Gloria Patricia Escobar Ramírez. Secretaria. 

 

Firmado Por:

 

 

MARIA TERESA CHICA CORTES 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 004 CIVIL DEL CIRCUITO MANIZALES

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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